
SAN MIGUEL DE TUCUMÁN,
Ref.: Ref. 2/19 - Expte. Nro. 128/98.-

VISTO:

La presentación efectuada por  el Director de Carrera de  Ingeniería  Biomédica Dr. Lic. Gabriel
Ruiz, por la cual eleva las modificaciones del Reglamento interno de la Exigencia Adicional “Proyecto de
Graduación” de la Carrera de Ingeniería Biomédica; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión Académica de la Carrera se acordó lo siguiente: 1. Aprobar y poner en funcio-
namiento a partir de 01 de Abril de 2020 el Reglamento de funcionamiento de la Exigencia Adicional PG.
2. Aprobar y poner en funcionamiento a partir del 2do. Cuatrimestre de 2019 el dictado del ciclo de semi-
narios sobre las siguientes temáticas: a) Herramientas de comunicación oral y escrita. b) Herramientas
de metodologías de investigación científica. c) Herramientas de emprendedorismo. d) Herramientas de
Propiedad Intelectual. 3. Aprobar y poner en funcionamiento a partir del 01 de Abril de 2020 la Documen-
tación de referencia: a) Requisitos para el inicio del PG según plan de estudios vigente de la carrera. b)
Formulario para la presentación de la propuesta de PG. c) Documentación que evidencie la gestión del
PG. d) Indicadores de evaluación de defensa del PG. e) Formato obligatorio de informe del PG.;

Que la Comisión de Interpretación y Reglamento manifiesta: Habiendo estudiado el presente ex-
pediente y consultado con el Dr. Gabriel Ruiz, Director de la Carrera de Ingeniería Biomédica. Conside-
rando también la aceptación de las modificaciones propuestas por la Comisión;

Que en dicho Reglamento se establecen claramente los: 1. Objetivo. 2. Contenido. 3. Definicio-
nes de Abreviaturas. 4. Documentación de Referencia. 5. Introducción: 5.1. Descripción General del PG.
5.2. Objetivo del PG. 5.3. Sobre los tutores del PG. 5.4. Sobre el Profesor Coordinador. 5.5. De la Comi -
sión Académica de la Carrera. 5.6. De la conformación del Tribunal Examinador. 5.7. Etapas del PG.
5.7.1. Seminarios-taller (ST) Complementarios. 5.7.2. Preparación y aprobación del Plan de Trabajos.
5.7.3. Ejecución del PG y Seminarios de Presentación de Avances. 5.7.4. Evaluación del Informe Final
del PG. Seminario Final y Mesa de Examen. 5.8. Características de los PG. 5.9. Sobre la temática de los
PG y la Bolsa de Proyectos. 5.10. Entregables del PG. Indicadores de Evaluación de Defensa de Proyec-
tos de Graduación: 1. Título. 2. Resumen. 3. Introducción. 4. Marco Teórico. 5 Marco Metodológico. 6
Resultados.7. Discusión Final Conclusión y Recomendaciones. 8. Exposición y Defensa Oral.;

Que la Comisión de Enseñanza y Disciplina aconseja aprobar la propuesta del Reglamento de
Funcionamiento de la Exigencia Adicional “Proyecto de Graduación”;

 Por ello,  atento la unánime conformidad expresada en opiniones de los señores Consejeros
presentes (8 miembros),

/////.....
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Res. Nº 1930/19
28 de Noviembre de 2019



/////......Hoja Nº 2.-

           EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y TECNOLOGIA 
                     (En sesión ordinaria de fecha 25 de Octubre de 2019).-

RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar el Reglamento Interno de la Exigencia Adicional “Proyecto de Graduación” de la
Carrera de Biomédica de esta Facultad, que a todo sus efectos forma parte de la presente resolución, en
virtud de las consideraciones expresadas en el exordio y documentación contenida en Anexo.-

Artículo 2º.- Hágase saber y archívese.

Nbg
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ANEXO DE RESOLUCIÓN Nº

REGLAMENTO INTERNO DE LA EXIGENCIA ADICIONAL PROYECTO DE GRADUACIÓN DE LA
CARRERA INGENIERÍA BIOMÉDICA

1. OBJETIVO

Este reglamento tiene el propósito establecer las normas y requisitos específicos que se deben cumplir
para el desarrollo, presentación y evaluación de los proyectos de graduación de la carrera Ingeniería
Biomédica de la Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología de la Universidad Nacional de Tucumán.

2. CONTENIDO

En este reglamento se establecen:

- La documentación, requisitos y plazos para los trámites administrativos pertinentes.
- Los  deberes  y  obligaciones  de:  alumnos,  docentes  tutores  de  los  proyectos,  Comisión

Académica de la carrera, Profesor Coordinador de la bolsa de proyectos y Tribunal Examinador. 
- El procedimiento para los trámites de: solicitud de iniciación, de evaluación y  de seguimiento del

desarrollo de los proyectos
- La metodología para la publicación de novedades destinadas a la comunidad académica de la

carrera  de  Ingeniería  Biomédica  de  la  Facultad  de  Ciencias  Exactas  y  Tecnología  de  la
Universidad Nacional de Tucumán. 

3. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS

- FACET: Facultad de Ciencias Exactas y Tecnología

- UNT: Universidad Nacional de Tucumán

- PG: Proyecto de Graduación

- IBM: Ingeniería Biomédica 

- CA: Comisión Académica

- ST: Seminario-Taller

4. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA

- Requisitos para el inicio del PG según plan de estudios vigente de la carrera

- Formulario de Proyecto de Graduación (Ver Anexo)

- Documentación que evidencie  la gestión del  proyecto  – Se recomienda usar herramientas y
conocimientos adquiridos en el plan de estudios

- Nota de pedido de mesa examinadora  (Ver Anexo)

- Lista de docentes de Ingeniería Biomédica por Departamento y Área de influencia

- Indicadores de evaluación de defensa de PG (Ver Anexo)

- Reglamento interno de la Comisión Académica de la carrera de Ingeniería Biomédica 
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- Formato obligatorio de Informe Final de PG (Ver Anexo)

5. INTRODUCCIÓN

5.1. Descripción general del PG

El proyecto de graduación es una exigencia adicional en la cual el alumno aplica los conocimientos,
destrezas  y  habilidades  adquiridos  a  lo  largo  del  cursado  del  programa  de  estudios,  a  situaciones
relacionadas con el campo de acción de la carrera Ingeniería Biomédica, a fin de desarrollar la capacidad
de ejecutar trabajos complejos de nivel profesional. 

El PG es un requisito obligatorio para optar por el título de grado de IBM-FACET-UNT. Se compone
cuatro etapas diferenciadas que dan como resultado un proyecto integrador que finalmente se presenta a
la comunidad educativa universitaria.

5.2. Objetivo del PG

El  PG tiene  como objetivo  la  integración  de  los  conocimientos  y  habilidades  adquiridas  durante  el
proceso de formación profesional y puede estar orientado a la construcción de nuevo conocimiento o al
tratamiento y solución de un determinado problema, mediante el empleo de metodologías de reconocido
valor científico y técnico. 

5.3. Sobre los tutores del PG

La dirección del proyecto (Tutor) puede estar a cargo de:

● Un docente de la carrera Ingeniería Biomédica o;
● Un docente de la UNT de otras carreras de grado o; 
● Un profesional externo a la UNT. 

En los dos últimos casos, tanto el docente externo a la carrera como el profesional externo a la UNT
desempeñarán el rol de Tutor Asociado o también llamado Cotutor, cumpliendo  siempre el rol de Tutor
un docente de la carrera.

El  Tutor  debe  acompañar  al  alumno  durante  toda  la  realización  del  PG,  ser  capaz  de  delimitar
claramente los alcances del proyecto y guiar al alumno para que no exceda el  plazo de realización
previsto.

5.4. Sobre el Profesor Coordinador

Es  el  docente  del  Departamento  de  Bioingeniería  a  cargo  de  la  exigencia  adicional  “Proyecto  de
Graduación”, y sus obligaciones incluyen:

- Administrar  la  bolsa  de  proyectos  disponibles,  mantenerla  actualizada  y  buscar  nuevos
proyectos. 

- Evaluar la viabilidad de cada propuesta de PG presentada en el  Formulario de Proyecto de
Graduación, haciendo aportes constructivos sobre los mismos.
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- Monitorear  el  grado  de  avance  de  los  proyectos  en  ejecución,  vigilando  la  duración  de  los
mismos,  proponiendo  alternativas  consensuadas  en  caso  de  demoras  involuntarias  o
justificadas.

- Evaluar los posibles derechos de propiedad intelectual que la UNT debe proteger, durante la
fase de escritura del PG.

- Mantener  actualizada  la  lista  de  docentes  de  la  carrera y  áreas  de  influencia  para  su
consideración como Tribunal examinador

- Informar sobre los “indicadores de resultados de los PG” a la comisión académica y docentes de
la carrera de forma anual

- Participar de los seminarios de presentación de avances en caso de ser requerido

5.5. De la Comisión Académica de la carrera

Es la responsable del análisis final (luego de la revisión de viabilidad ejecutada por el Jefe de la Bolsa de
Proyectos) pudiendo elaborar sugerencias u observaciones para la aprobación final de los Formularios
de Proyecto de Graduación; de la aprobación de las ternas que actuarán como jurado y será el árbitro
natural de cualquier situación planteada en los trabajos de graduación entre alumnos, tutores y tribunales
examinadores. 

La comisión también será responsable por el control de la distribución equitativa de los jurados y tutores
para los alumnos. 

5.6. De la conformación del Tribunal Examinador

La composición del  Tribunal  Examinador se regirá  con el  reglamento de la  FACET para exámenes
regulares.  Los  candidatos  serán  propuestos  por  el  Tutor,  Tutor  Asociado/Cotutor  y  el  Profesor
Coordinador de la Bolsa de Proyectos, responsable de la asignatura PG, al momento de la preparación
del Formulario. Para la formulación de la terna titular y suplente se valdrán del listado de docentes de la
carrera y sus áreas de influencia, que están asociadas a sus perfiles profesionales. 

Los candidatos serán evaluados por la Comisión Académica al momento de presentación del Formulario
de Proyecto de Graduación. Evaluarán sus perfiles y verificarán que se cuente con al menos 1 (uno)
experto en el área de desarrollo del proyecto, 2 (dos) que se desempeñen en el área. Al menos 2 (dos)
deben poseer cargo de profesor y sólo se elegirán docentes de la carrera. En otro caso sugerirá la
revisión del Tribunal propuesto. 

5.7. Etapas del PG

Se distinguen cuatro etapas diferenciadas en el PG: 

5.7.1.S  eminarios-taller (  ST)   complementarios  

Son encuentros obligatorios que serán dictados en los meses de  Mayo y Octubre, y el alumno podrá
optar por la fecha de cursado, a partir del módulo VII. Los encuentros están destinados al aprendizaje y
desarrollo de aptitudes necesarias para la planificación y ejecución del proyecto de graduación, cuyas
temáticas se detallan a continuación: 

- ST 1: Herramientas de comunicación oral y escrita
- ST 2: Herramientas de metodologías de investigación científica
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- ST 3: Herramientas de emprendedorismo
- ST 4: Propiedad Intelectual

Las  temáticas  serán  revisadas  por  la  Comisión  Académica  de  la  carrera  de  IBM-FACET-UNT
anualmente, para analizar la necesidad de modificaciones. 

Al finalizar el cursado de los seminarios los alumnos contarán con las herramientas necesarias para:

- Realizar un análisis crítico del tema elegido para su PG en coordinación con sus Tutores.
- Argumentar y comunicar de manera efectiva los resultados que obtendrán durante la ejecución

del PG y que serán presentados en los seminarios de presentación de avances y final.
- Elaborar y presentar el plan de trabajo de su proyecto de graduación reflejado en el Formulario

de Proyecto de Graduación, para su aprobación por la Comisión Académica de la Carrera. 

5.7.2.Preparación y aprobación del plan de trabajo  

En  conjunto  con  su  Tutor  y  Tutor  Asociado/Cotutor,  el  alumno  deberá  elaborar  un  Formulario  de
Proyecto de Graduación en forma simultánea con la participación en los seminarios-taller. Este proceso
incluye las siguientes etapas: 

- Planificación: Consiste en realizar el listado de actividades requeridas para cumplir con el objetivo
del PG, estimar recursos necesarios y los tiempos de duración de cada actividad. Luego de este
listado  se  elaborará  una  matriz  de  secuencias  que  representan  las  interrelaciones  entre  las
actividades que componen el proyecto.1

- Programación: Consiste  en  detallar  fechas  de  inicio  y  terminación  de  cada  actividad.  Se
recomienda especificar las fechas utilizando los conceptos de tiempo estándar, tiempo optimista y
tiempo pesimista. 

- Control: En esta etapa se utilizarán las herramientas generadas anteriormente y a medida que se
ejecuta  el  PG se  reflejará  la  información  sobre  el  estado  actual  y  real  del  proyecto  versus  lo
planificado, y analizar posibles modificaciones cuando surgieran inconvenientes. 

5.7.3.Ejecución del PG y seminarios de presentación de avances  

Es la puesta en marcha de los planes definidos en el Formulario de Proyecto de Graduación aprobado
por la CA. Durante esta etapa el alumno diseña, desarrolla, evalúa y/o construye el trabajo propuesto.
Esta etapa tiene 6 meses de duración a partir de la fecha de aprobación del Formulario de Proyecto de
Graduación por la CA. 

A medida que avanza con su PG el alumno deberá realizar dos seminarios de avances. El primero debe
realizarse al momento de inicio del proyecto (luego de la aprobación de la CA) en donde el alumno debe
presentar el plan de trabajo con su Tutor, Tutor Asociado/Cotutor y/o la entidad o persona que originó el
proyecto. El segundo seminario, entre el tercer y el cuarto mes de iniciado el proyecto, será público y en
éste es obligatoria la presentación del estado del arte, la metodología de trabajo y el grado de avance.

Una vez finalizada la ejecución del listado de actividades del Plan de Trabajo, se realizará la escritura del
informe final de PG, bajo la guía y supervisión del Tutor y Tutor Asociado/Cotutor, reflejando las tareas
realizadas y documentación considerada. El informe final de PG se remite a consideración del tribunal. 

1Durante la realización de esta etapa, se deben considerar las especificaciones de usuario y/o especificaciones
técnicas (en caso de ser necesario), bibliografía a emplear, restricciones impuestas por las normas nacionales e
internacionales,  restricciones  presupuestarias,  disponibilidad  de  infraestructura  humana  y  material,  los  costos
involucrados en el proyecto y sobre la titularidad de los derechos de propiedad intelectual en caso de ser necesario
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En el caso de que el alumno tenga algún inconveniente para la finalización o cumplimiento de alguna de
las actividades de su plan de trabajo debe comunicar su situación al Tutor y/o Tutor Asociado, siendo
ellos los encargados de informar su situación de forma inmediata a la CA para que la misma determine
las acciones a seguir sobre la planificación y el conteo del tiempo de ejecución. 

5.7.4.Evaluación del Informe Final de PG  ,   seminario   final y mesa de examen  

El plazo máximo para presentar la nota al Director de Carrera (refrendada por el tutor) indicando que se
ha concluido con el  PG, con la  nómina del jurado aprobado por  la CA y adjuntando una copia  del
borrador del proyecto es el 5° día hábil del mes de Noviembre. El borrador se presentará en versión
digital a menos que algún miembro del jurado la solicite impresa.

El Tribunal examinador deberá leer el Informe Final de PG y decidir (en no más de 10 días hábiles) si el
mismo tiene el nivel adecuado y si es consistente con el objetivo general y objetivos particulares del
mismo. Para la evaluación del proyecto se utilizará como referencia la grilla de contenidos mínimos de
PG que pone a disposición de la comunidad académica el Departamento de Bioingeniería y cuya revisión
se realizará anualmente por los miembros de la Comisión Académica, o ante pedido del cuerpo docente
del Departamento. Finalizada la evaluación, de ser necesario, se solicitarán al alumno la revisión del o de
los puntos cuestionados por dicho tribunal. Pasada esta instancia, en un plazo no mayor a los 15 días se
presenta el seminario final ante el jurado. 

Una vez que el informe y el seminario final sean aprobados, el Tribunal autoriza la constitución de la
mesa de examen. El tutor hará el pedido de la mesa examinadora con el aval del Director de Carrera
dentro de los 10 días hábiles posteriores. 

5.8. Características de los PG

Los PG pueden realizarse de forma individual o grupal. Sólo se aceptarán PG grupales en caso que el
proyecto completo tuviere una envergadura tal que excediera la capacidad de ejecución por parte de un
único alumno. Esto será determinado por la CA de la carrera. Para estos casos cada alumno deberá
presentar un informe final de PG de forma independiente, describiendo la parte del proyecto completo
que realizó, manteniendo la exigencia de magnitud de un PG. 

5.9. Sobre la temática de los PG y la Bolsa de proyectos

Los  temas  podrán  originarse  en  propuestas  realizadas  por  los  docentes  de  la  UNT  o  de  otras
universidades  públicas  o  privadas,  en  entidades  públicas  o  privadas  no-universitarias  y  de  común
acuerdo con el Tutor, Tutor Asociado/Cotutor y el Profesor Coordinador. 

El  PG  debe  ser  un  aporte  del  alumno  en  el  área  de  la  bioingeniería,  que  implique  integrar  los
conocimientos teóricos y/o prácticos adquiridos durante su carrera y los seminarios complementarios. No
es requisito que el PG sea una contribución original al conocimiento científico o tecnológico.

5.10. Entregables del PG

Al momento de presentación del pedido de Mesa Examinadora para el PG el alumno debe entregar al
Director de Carrera dos copias en papel del PG: una será remitida a la Biblioteca de la FACET y otra
para el archivo de la carrera, además se deberá enviar el informe final con anexos en formato PDF para
el responsable de la exigencia adicional Proyecto Final de Graduación. 
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Será decisión voluntaria del Tutor, Tutor Asociado/Cotutor y Tribunal Examinador el formato elegido para
el momento del  examen,  pero se sugiere utilizar  documentos digitales para conservación del  medio
ambiente.
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Indicadores de Evaluación de Defensa de Proyectos de Graduación

Estudiante:

Tutor/Cotutor

Tema de PG:

Jurados:

Fecha:

Para completar el dictamen sírvase asignar un puntaje máximo de 5 (cinco) y un mínimo de
0 (cero) a cada parte del trabajo.
En caso de necesidad, utilice la columna de observaciones o el espacio bajo cada tópico
para ayudar al alumno con las correcciones.

Los indicadores son los básicos que debe contener el trabajo final. El tutor, de acuerdo a su
criterio y conjuntamente con el alumno, puede incluir otros ítems en el trabajo.

Recuerde señalizar cada hoja y firmar al final con aclaración.

- Título

Presentación del Título del Trabajo
Puntaje

Observaciones
Posible Asignado

Refleja el contenido del trabajo 5

Es concreto y preciso 5

Coincide con la pregunta central y el objetivo general 5

Total de puntos 15

- Resumen

Presentación del Resumen del Trabajo
Puntaje

Observaciones
Posible Asignado

Presenta en forma clara el problema a resolver/investigar indi-
cando la categoría del tratamiento (estudio de caso, resumen 
histórico, análisis de la situación, etc.)

5
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Presenta el objetivo general del trabajo 5

Proporciona al lector una visión clara de lo que se ha realizado 5

Presenta la metodología empleada 5

Presenta los resultados y las conclusiones 5

Realiza una discusión final (o respuesta a la pregunta principal) 5

La redacción es clara y precisa 5

Está redactado en tercera persona impersonal, con el verbo en
voz activa

5

Su extensión se adecua a la Normativa APA 5

Incorpora las palabras claves y separadas una de otra por un 
punto

5

Total de puntos 50

- Introducción

Presentación de la Introducción del Trabajo
Puntaje Observacio-

nes
Posible Asignado

Presenta el tema de investigación 5

Describe en forma clara el problema a resolver/investigar indi-
cando la cuestión central

5

Presenta los objetivos (uno general y aproximadamente tres es-
pecíficos).

5

Presenta en forma breve el desarrollo de los antecedentes (Es-
tado del arte)

5

La literatura revisada está actualizada 5

Indica el alcance y la delimitación de la investigación 5

Enuncia el propósito y la fundamentación del estudio:

conveniencia,  impacto  social  y/o  ambiental,  implicancias
prácticas, valor teórico y/o utilidad metodológica

5

Describe brevemente la presentación de los capítulos / aparta-
dos y la razón de su disposición.

5
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La redacción se realiza en tiempo presente, en tercera persona 
impersonal, en forma clara, objetiva y con sintaxis  y reglas orto-
gráficas correctas

5

Total de puntos 45

- Marco Teórico
Presentación del Marco Teórico del Trabajo Puntaje Observacio-

nes
Posible Asignado

Existe coherencia entre el eje temático y el objetivo de su traba-
jo.

5

Incorpora los títulos y subtítulos de acuerdo a la Normativa

APA.
5

Presenta de forma clara y lógica las principales ideas y concep-
tos de los autores discutidos.

5

Referencia pertinente (actualización y pertinencia en la informa-
ción)

5

Las referencia están correctamente escritas (normativa APA) 5

Toda la información está referenciada (control de plagios) 5

Las ilustraciones (diseños, esquemas, redes, fotografías, gráfi-
cos, mapas, cuadros, etc.) están enumeradas, tituladas y refe-
renciadas

5

La redacción se realiza en tiempo presente, en tercera persona
impersonal, en forma clara, objetiva, con la sintaxis correcta y
sin errores ortográficos

5

Total de puntos 40

- Marco Metodológico

Presentación del Marco Metodológico del Trabajo
Puntaje Observacio-

nes
Posible Asignado

Indica el lugar donde se realiza el estudio 5

Presenta el enfoque de la investigación (cualitativo, 
cuantitativo o mixto)

5
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Indica el alcance de la investigación (de acuerdo al enfo-
que)

5

Presenta y justifica el diseño de investigación (según abordajes:
cuantitativo, cualitativo o mixto)

5

Define conceptual y operacionalmente las variables/  indicado-
res

5

Indica el universo, población y muestra (definición) –si aplica–
según sean investigaciones cuantitativas, cualitativas o mixtas

5

Establece procedimiento y criterio de selección de la muestra
(según el enfoques propio de cada abordaje)

5

Presenta la técnica e instrumentos de recolección de datos (si
aplica)

5

Indica elaboración y validación del/ de los instrumentos de medi-
da (si aplica)

5

Existe coherencia entre el/los instrumentos y  los objetivos
específicos

5

Explica la técnica de análisis de datos y los procedimientos

del análisis
5

La redacción se realiza en tiempo presente, en tercera perso-
na impersonal,  en forma clara, objetiva, con la sintaxis co-
rrecta y sin errores de ortografía

5

Total de puntos 60

- Resultados

Presentación de los Resultados del Trabajo
Puntaje

Observacio-
nesPosible Asignado

Los resultados están correcta y coherentemente presentados 5

Existe coherencia entre los resultados y los objetivos específi-
cos de la investigación

5

Existe pertinencia en la utilización de tablas o gráficos y no du-
plica información

5

Las tablas y los gráficos se presentan de acuerdo a la normativa
APA

5
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El análisis de datos es apropiado y guarda relación con el marco
teórico

5

Las referencias son pertinentes en cuanto al contenido (actuali-
zación y pertinencia en la información)

5

Presenta los resultados adversos (si existiesen) 5

Discute los resultados a la luz del objetivo general (o de la hipó-
tesis)

5

La redacción se realiza en tiempo presente, en tercera persona
impersonal, en forma clara, objetiva, con la sintaxis correcta y
sin errores de ortografía

5

Total de puntos 45

- Discusión final_ conclusión y recomendaciones

Presentación de la Discusión Final del Trabajo
Puntaje Observacio-

nes
Posible Asignado

Presenta la interpretación y reflexión de los resultados en base
a la evidencia científica

5

Resume en uno o dos párrafos la metodología utilizada y las

teorías de base para refrescar la problemática abordada
5

Evalúa los resultados de la investigación a la luz de la pregunta
principal

5

El trabajo aporta nuevos aspectos o nuevos enfoques / origina-
les a la temática trabajada

5

Discute el objetivo general o la hipótesis para llegar a una sínte-
sis

5

Contempla las recomendaciones para la práctica, la

educación o la investigación.
5

Incorpora opiniones propias debidamente fundamentadas en
la investigación

5

La redacción se realiza en tiempo presente, en tercera perso-
na impersonal, en forma clara, objetiva y con sintaxis correc-
ta

5

Total de puntos 40
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- Exposición y Defensa Oral

Presentación oral Puntaje Observaciones

Posible Asignado

Manifiesta dominio, comprensión y seguridad en el tema 5

Se desenvuelve con soltura, precisión y corrección durante la 
exposición oral

5

Utiliza adecuadamente el material de apoyo gráfico o audiovi-
sual presentado

5

Interpreta y responde con exactitud las preguntas del jurado 5

Manifiesta prestancia en apariencia personal y modales ante

el jurado, por la importancia del acto
5

Total de puntos 25

Resultado de la Evaluación

Indicadores
Puntaje

%

Posible Asignado

Título 15

Resumen 50

Introducción 45

Marco Teórico 40

Marco Metodológico 60

Resultados 45

Discusión final_conclusión y recomendaciones 40

Exposición y Defensa Oral 25

Puntos Totales 320
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Resultado Final: Total de Puntos Asignados X 100 320=% logrado

Escala:

De 0% a 59%:      No está en condiciones para ser defendida

De 60% a 69%:   Razonablemente bien, pero necesita incorporar las correcciones antes de la defensa

De 70% a 79%:     Está en condiciones de ser defendida

De 80% a 89%:   Está en muy buenas condiciones para ser defen-
dida

90% a 100%:   Está en excelentes condiciones para ser defendida

Tomando en consideración las observaciones realizadas y el contenido presenta-
do, se dictamina en forma ◻favorable para la sustentación/◻debe modificar el trabajo final
presentado.
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